
 
Constancia: el 04-05-2023, las partes aproximaron solicitud de 
suspensión del proceso. A Despacho. 
 
La Tebaida, Quindío, Marzo 8 de 2024. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: interlocutorio/Requiere partes 
Proceso: Declarativo Especial - Divisorio 
Demandante: Jorge Rogelio Bustamante Parra 
Demandada: María Estrella Garzón Carvajal 
Radicación: 634014089002-2023-00086-00 

         
 Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Teniendo en cuenta la constancia anterior, habida consideración de que 
la solicitud proviene de ambas partes, sería procedente decretar la 
suspensión del presente proceso, sino fuera porque de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 161, ordinal 2º del Código General del 
Proceso, no precisaron los contendientes el tiempo de suspensión del 
mismo. 
 
En consecuencia, en caso de que persistan en la interrupción anunciada, 
se les requiere para que complemente la solicitud en tal sentido. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO   

19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 

 

 
 

 
 
 

SECRETARIO 
AÑO CASTAÑO 
SECRETARIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO   

12 DE MARZO DE 2024 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 

 
 
 

SECRETARIO 
AÑO CASTAÑO 
SECRETARIO 
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